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RESOLUCION NUMERO 07581 DE 2.013 
 

(Agosto 08) 
 

Por medio de la cual se modifica la Resolución Municipal Número 06385 de Julio 02 de 
2013. 

 
 

LA SECRETARIA DE EDUCACION 
 

En uso de sus atribuciones, en especial de las conferidas por el articulo 151 y ss de la Ley 
115 de 1994, Ley 715 de 2.001, Decreto Nacional 4904 de 2009 y; 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Mediante la Resolución Municipal No. 06385 de Julio 02 de 2013 se concedió Licencia de 
Funcionamiento a la institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
denominada PROSANEAR (Programas preventivos en saneamiento y riesgo del consumo). 

 

El Representante Legal de "la Institución, señor ANGEL PINERES PACHECO, interpuso 
recurso de reposición de la Resolución Municipal No. 06385 de Julio 02 de 2013, 
manifestando que, conforme al Certificado de Registro Mercantil anexo al recurso, la 
denominación precisa de la institución que representa es POLITECNICO PROSANEAR. 

 

Toda vez que se encuentra viable lo solicitado, se accede a la pretensión del recurrente, en 
el sentido de modificar la denominación de la institución. 

 

Y por las demás razones expuestas, la Secretaria de Educación de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Modificar a partir de la notificación de la suscrita Resolución, la 
denominación de la Institución denominada PROSANEAR (Programas preventivos en 
saneamiento y riesgo del consumo) por el nombre de POLITECNICO PROSANEAR. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Los artículos de la Resolución Municipal No. 06385 de Julio 02 de 
2013 que hagan alusión a la Institución denominada PROSANEAR (Programas preventivos 
en saneamiento y riesgo del consumo), a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, se entenderán referidos at POLITECNICO PROSANEAR. 

 

ARTICULO TERCERO.- Las demás decisiones tomadas en la Resolución Municipal No. 

06385 de Julio 02 de 2013 continuaran vigentes. 

 
ARTICULO CUARTO.- NOTIFICACION. Esta resolución se notificará personalmente al 
representante legal de la institución de conformidad con los artículos 67, 68 y 69 del Código 
Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno 
y por lo tanto queda agotada la vía gubernativa. 

 
ARTICULO QUINTO.- La presente resolución debe ser fijada en sitio visible de la Institución 
para el conocimiento de toda la comunidad educativa. 
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RESOLUCION N° 07681 de Agosto 08 de 2013 
 

 
Por medio de la cual se modifica la Resolución Municipal número 06385 de Julio 02 de 2013. 

 
 

 
ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Medellín, a los ocho (08) días del mes de Agosto de dos mil trece (2013). 

 
 
 

LUZ AVIR 

Secretari   de E  uc 

Proyecto: Reviso: Reviso: Reviso/Aprobo: Reviso/Aprobo 

 

 
Jose Roberto Builes 

Rodriguez, Profesional 

Universitario Unidad 

Acreditaciân y 

Reconocimiento 

 
 
 
 

ra Oo Juliet avi i 

Garcia, ider Programa 

Acreditacion y 

Reconoc/m/en/o 

 
 
 
 

Ora. Is I Angarita 

fJieto, Li er Programa 

Unidad Juridica 

 
 
 
 

Dr Pedro Arm nio R a 

Granda, Dire or Téenico 

de la Prestacion‘del 

Servicio Educativo 

 
 
 
 

Dra. Adriana Marre/a 

Peña Gomez, 

Subsecrelaria de 

Planeacion Educativa 
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Resolución N°07681 del 08 de agosto de 2013 
 

Por medio de la cual se modifica la resolución municipal número 06385 de julio 02 de 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACION  PERSONAL 

 
 

 
En la fecha, Medellín 20 de marzo de 2015, hago notificación personal 

del contenido de la Resolución No.07681 del 08 de agosto de 2013. 

 

 
Para el efecto, se entrega copia de la misma al Representante Legal de 
la Institución. 

 
 
 

 
Notificado: 

Nombres y Apellidos 
 

 
 
 

Notificador: 

 
 
 
 
 
 
 


